
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/141015/433 

(S} ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAC IONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXII SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2015, CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 14 de octubre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidencial; por lo anterior, ellO de noviembre de 2015 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/141015/433, de conformidad con los artículos 106, 107 y ll l 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P/IFT/141 015/433 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la cual el Confidencial 
Pleno del Instituto Federal de con 
Telecomunicaciones declara la fundamento en 
pérdid a de bienes en beneficio el artículo 116 de 
de la Nación. derivado del la Ley General 
procedimiento administrativo de 
iniciado en contra del Transparencia y 
propietario, responsable, Acceso a la 
ocupante, poseedor y/o Información 
encargado del inmueble. Pública. 
estación, estudios y/o planta 
transmisora, ubicada 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
Estado de Hidalgo, por operar la 
frecuencia de 94.5 MH:z. sin 
contar con la respectiva 
concesión o permiso. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales de 
una persona 
identificad a o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 

Páginas l-3, 
12. 13, 20 y 
29-31. 

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica d el 
Pleno-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- -------------------------------------- -------------------------------Fin de la leyenda. 



\ 

Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, publicada el cuatro de mayo de dos mil quince y el 
artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil catorce. 
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PROPIETARfQ, RESPÓNSABIE, 
OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL 
INMUEBIE DONDE SE DETECTARON 
INSTALACIONES DE UNA ESTACIÓN 
DE RADIODIFUSIÓN, OPERANDO LA 
FRECUENCIA 

/ 
94.5 MHz 'LA 

PUCHUNGA". ' 

•-u-..1 
población de Tula de Allende. .. 
Hidalgo. 

\ 

/ 

México, Distrito Federal. a catorce de octubre de dos mil quince,- Visto para 
\ 

resolver el expediente E.IFT.UC.DG-SAN.1.0172/20.15, formado con motivo de} 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida ·· 
/ 

de bienes, Instalaciones y equipos én beneficio dEl la Nación, iniciado mediante 
~· .. ~· 

acuerdó de tres de ·?gosto de dos mil quince y notlfiQado el once de agosto del 

año en curso, p9r conducto de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal ' . 
de Telecomunicaciones ("IFT o Instituto"), en contra del propietario, responsable, 

ocupante y/o encargado del Inmueble, estación y/o planta transmisora, donde 
', ' 

se/detectaron las instalaciones de· una estación de radiodifusión, operando la 

frecuencia 94.5 MHz 'La Puchunga· en el Inmueble ubicado en 

, pot;>laclón de Tula de Allende, Éstado de 

Hidalgo, por.la presunta Infracción al artíc~lo 66 y la probable actualización de la . 

hipótesis normativa prevista en el· artículo 305 ambos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Al respecto, ~e emlt,e la ¡bresente Resolución 

de conformidad con lo siguiente, y 
" . . / 

\ 
RESULTANDO 

... 

j 

! \ '-.. 
/ ... 1 . 

PRIMERO. Mediante/escrito de tres de noviembre de dos mil catorce, presentado 
•,, - '\ 

en la Oficialía de Partes de este Instituto el cuatro de noviembre siguiente. el. 

en su carácter de Apoderado Legal de la Cámara 

\ 

-...... 

Í 



• ' 

Nacional de la Industria de Radio y TeleíÍisión (CIRl), fo~muló denuncia por la 

operación de una emisora de radio que transmite en la frecuencia 94.5 MHz de 

FM, ubicada en la ciudad de Tula de Allende Hld\:llgo, sin contar con documento 

habilitante para prestar el servicio de radiodifusión, como se advierte del cuadro 

de\"lnfraestructura de Estaciones de Radio FM'.'. emitido por este)nstituto. 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/040/2015 de veintiuno de 

enero de dos mil quinée, recibido en la Dirección General de Verificación el 

mismo día de su emisión, la Dirección General Adjunta qe Vigil.oncia del Espectro 

Radioeléctrico, informó que derivado del escrito senalado en el nurrieral .anterior, 

el diecisiete de diciembre de dos mll catorce, personal adscrito a esa Dirección 

(;E:)neral Adjunta, realizó la comprobación técnica de emisiones mediante 

trabajos de radiomonitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico en las 

inmediaciones de la Ciudad de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, a efecto de 

localizar y ubicar el sitio de origen de las emisiones radioeléctricas denunciadas, 

detectando en operación la frecuencia 94.5 MHz, como se advierte del reporte 

de radiomonitoreo número IFT/092/2014, cuyos ni~eles máximos de intensidad 

fueron localizados en el siguiente domicllo: / 

Tula de 

Allende del Estado de Hidalgo, en las inmediaciortes de las coordenadas-

TERCERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/749/2015 de trece de marzo de dos 

mil quince, la Dirección General de Verificación dependiente de la Unidad de 

Cumplimiento del IFT, ordenó Ja visita de inspección-verificación al propietario, 

responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, estudios y/o 

plantatransmlsora de la radiodifusora que opera la frecuencia 94.5 MHz. ubicada 

en la población de Tula, Estapo de Hidalgo, con el objeto de " ... comprobar que 

cuenta con concesión o permiso para operar y/o explotar estaciones de 1 • 

radiodifusión ... ~. 

2 
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CUARTO. El trece de marzo de dos mi! quince, en curriplimiento al oflclQpreclsado 

en el,'numeral inmediato anterior, el lnspector-Verifieador de Vías Generales de 

Comunicación en Materia de Telebomunicacion,es y Radiodifusión, ("EL 

VERIFICADOR") se constituyó en . el dqmicilio ubicado en - - / 

población de Tula de allende, Estado de ! 

Hidalgo, levantándose el acta eje aseguramiento número IFT/DF/DGV/231/2015 

(ACTA DE ASEGURAMIENTO), dándose por terminada el mismo día de su inicio, en 
( ' la cual se detectó la operación de una estación de radlo\)ifusión a través del uso 

d¡> frecuencias del espectrQ radioeléctrico en la frecuencia 94.5 MHz. sin contar 
1 • 

con la concesión, permiso o autorización correspon<:jlente. 

/ _; \ 

QUINTO. Mediante oficio 1FT/225/UC/DG-VER/19P4/?0l5 de veinticinco de mayo 

de dos mil quince,. la Dirección General de Verificación remitió al Titular de la 

Unidad de Cumplimiento del IFT, el dictamen para que s~· iniciara el 

·, procedimiento admlnistn;:itivo de imposición de 'sanción y declaratoria de pérdida 

de bienes, insfalaciones· y equipos en beneficio de la Nación en contra del 

propietario, respons1ble, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, / 

estudios y/o planta transrTIIsora, del Inmueble ubicado en: 

l ••• población de Tula de Allende, Estado de 

Hidalgo (donde se detectaron las Instalaciones de la estación de radiodifusión, 

operand6 la frecuencia de 94.5 MHz y se identifica como "LA PUCHUNGA"). En lo 

suCesivo ·~presunto infractor", pcl la probable ~lolación al artículo 66 y la 
' \ 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos dE;> 11a Ley 
/ ' 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("LFTyR"), 

SEXTO. 'En virtl1d de lo anterior, por acuerdo de tres de agosto de dos mil quince, 
.- --... 

el IFT por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento, Inició el 
\ - ... ; \ '" - ; 

procedimiento administrativo de impos\Ción de sanción y dec\ardtoria de pérdida 
·-;,,-

de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra del 

presunto Infractor, por presumirse la •(ntracclpn al artículo 66 y la actua\iz\Zlción de 
' . 

, 1a hipótesisnormati0a prevista en el 9rtículo 305 ambos de LFTyR, ya que de 
e__) 

/ 
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conformidad con la propuesta de la DGV, se cuentan con elem.entos-suficlentes 
/ 

para acreditar la pre,staciisn de servicios de radic;¡difusión a través de la 

operación, uso y explotación de una vía general de comunicación (espectro 

radioeléctrico) consistente en la frecuencia de 94.5 MHz. por parte del presunto 

infractor, sin contar con la concesión1 permiso o autorización correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en la LFTyR. 

' 
SÉPTIMO. Previo citatorlo que fue dejado el día anterior. el once de agosto de dos 

mil quince, se notificó al presunto Infractor, el contenido del acuerdo de inicio del 

procedimiento tre~ de agosto del año en curso, concediéndole un plazo de 

quince días, para que en US() del beneficio de la garantía de audiencJa 

consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ('CPEUM") io:n relación con el 72 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo ("LFPA"), de aplicación supletoria en términos del 

artículo 6, fracción IV de la LFTyR, expusiera lo que a su derecho conviniera y, en 

·su caso aportara las pruebas con que contara, 

El término consedido al 'presunto infractor, para presentar sus manifestaciones y 
. ' 

pruebas transcurrió del doce de agosto al dos de septiembre de dos mil quince, 

OCTAVO. De lps constancias que forman el presente expediente se observó qu(3 

el presunto infractor, no presentó escrito de manifestaciones y pruebas. por lo que 
' 

mediante acuerdo de cuatro de septiembre (Je dos mil quince, notificado por' 

lista el rhismo día, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en el acuerdo de 

Inicio del procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo por perdido su 

derecho para r;nanlfestar lo que a su derecho conviniera y ofredera pruebas. y 

por así corresponder al-·estado procesal que guardaba el presente asunto, con 

.fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a su disposición los autos del 

presente expediente para que dentro. de un término de diez días hábiles 
-- } -- .. 

formulara los alegatos que a su derecho cqnvinieran, en el entendido que 
' 
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transcurrido dicho prázo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que 

conforme a derecho correspondiera, 

El término concedido al presunto Infractor, para prese~tar sus alegdto; corhó del 
\ 

siete al veintiuno de septiembre de- dos mil quince. Sin embargo, de las 
1 . 

!· 
constancias que forman el presente expediente se observa que no presentó sus 

" alegatos, por lo que ,mediante acuerd_o de veintitrés de septiembre de dos mil 

quince, notificado por lista el mismo día su emisión, se tuvo por preclúídó su 

derecho para ello. 

NOVENQ. Mediante acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil quince, y r 

tomando er\ consideración el estado procesal del asunto de mérito. sé turnó el 
• ! -··· \ 

presente expediente, a efecto de que se emitiera la resolución respectiva .. 
/ ' ·- ¡' 1 

¡ 

CONSIDERANDO 
,-· 

PRIMERO. COMPEJÉNCIA. \ \ !/ 

El Pleno del IFT. es competente•,para conocer y resolver el presente procedimiento 
. 1 . ' 

administrativo de Imposición de sanción\ y declarar la pérdida de b_lenes. 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, con . funda'i1'1'(nto en los 

artículos 14, segundo pÓrrafo, 16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 
\ . 

décimo sexto y vigésimo, fracción' 1 de la Constitución Política de los Estados 
' . ·:--... 

Unidos Mexicanos ("CPEUM.); l. 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7. 15 fracció"ii XXX, 17. 

penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 298, Inciso E), ·fracción 1 y 

~05 de la Ley Fed~ral de Telecomunicaciones yRadiodifuslón (LFTyR); 2, 3, 8, 9, 12. 
r 

13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 59. 70, f¡racciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal 
\ 

\ de Procedimiento Administrativo (LFPA); y 1, ~ fracción 1 y 6. fracyión XVII del 

Estatuto Orgánico del ln[tituto Federal de Telecomunicaciones (ESTATUTO). 

5 

/\ 

' 



• 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
\ 

' \ 

La Soberanía del Estado sobre el espacio aéreo situado sobre el territorio 

nacional, qué es el medio en el que se propagan las señales de audio o audio y 

video· asociodos mediante la instalación, funcionamiento y operación de 
' -

\ ' estaciones de radio y televisión se ejerce observando lo dispuesto en los artículos 

27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo séptimo y décimo octavo de la 

CPEUM, los cuales prevén-que el dominio directo de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico es inalienable e imprescriptible y que la explotación, uso o / 

aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por sociedades 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede reali~arse mediante 

títulos de concesión otorgados por el,IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones 

que establezca la normatividad apli~able en la materia. 

' 

Asimismo, de conformidrn;J con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo i 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el lnstitutcl es un órgano autónomo\ corJ 

personalidad jurídk;:a y patrimonio propio, que tiene pór objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y Jas telecomunicaciones, para lq cual tiene d su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

, también)a autoridad en materia de competencia económica de los-_sectores de 
i 

radiodifusión y te.lecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, ,el IFT es el encargado de vigilar la debida ' 
; 

observdncla a lo dispuesto en_las concesiones y autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y -explotación de bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico, dedicadas al seNicio público de radiodifusión como 

vehículo de información y de expresión, a fin de asegurar que se 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

realice de 
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Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de superv1s1on y 

verificación por parte del IFT traen aparejadd la relativa a Imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspon<¡Jientes o en los 
'· '¡ 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, con la finalidad de 

Inhibir aquellascor)lductas que atentBn contra los objetivos de la normatlvldad en 

la materia. ' . i 
\ \ 

! 
En ese sentido, la Unidad eje Cun:iplirni5mto en ejercicio de sus facultades, llevó a 

/ -. 

cabo la sustancic¡ción de un pr.ocedimiento y propuso a este Pleno imponer la 

sanción respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, Instalaciones y 

r equipos en beneficio de la Nación en contra del presunto infractor, al considerar 

1 \ que se actualizó la hipótesis normativa p~evista en el artículo 305 de la LFTyR. 
( 

\ . : 
Ahora bien, para determinar la procedencia de la Imposición de una sanción, la 

• 

LFTyR aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

·. concesionarios y permlslonarios y en generalpara cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las 
1 f ! ·-

' 'que se harán acreedores en casos dejhfringir la normatividad en la materia ... ...._ ,, I 

\ 

Es dec~, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe aiÍalizar 

minuciosamente, la cor\ducta que se le Imputa al presunto Infractor y determinar 
i ,_• I 

si la misma es susceptible de ser sanclonacja en términos del precepto legal 1b 

normativo que se considera violado. 
1 \ ¡ 

En <¡>ste orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Justicia. de la Nación, ha 

sostehido que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho penal en el. 

campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para éste 
' ! --· -- 1 

campo del ius punlendi del EstdC:!o, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 
_., - ~! -, 

considerar de manera prudente las técnicas ~araritlstas del derecho penal, como 

lo es el priílciplo de lnapll~abilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 
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' ' 

En ese s¡pntido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 

la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador ¡debe cuidarse el aducido prin~lpio de tiplcldad normalmE!nte 

referido a la materia penal, hacié.ndolo extensivo a las ipfracciones y sanciones 
' . 

administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa establece un? 

sanción p()r alguna infracción, la conducta realizada por el afectado debe 

encuadrar exactamente en Ja hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogíqi o por mayoría de razóri. 

/ 

Así, e.n la especie· se considera que la. conducta desplegada por el presunto 

i infractor vulnera el contenido del artículo 66 de la propia Ley, que al efecto 

establece que se requiere de concesión única otorgada por el IFT para prestar 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precep}o dispone lo siguiente: 
\ 

"Artículo 66. Se rE!querírá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

Ahora bien, para efectos de dar cumplimiento al citado principio de tipicidad, 

resulta importante hacer notar que la condllcta antes referida, misma que es 
' / 

contraria a la ley, es su'sceptible de ser sancionada en términos de la fracclón.1 del 

inciso E del artículo 298 de la LFTyR, mismo que establece que la sanción que en 

su caso procede imponer por la comisión de¡la misma corresponde a una multa 

por el equivalente al 6.01 % hasta el l 0% de los Ingresos acumulables de la persona 

infractora. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la lfTyR, est~blece expresamente 

lo siguiente: 



; 

\ 

\ 
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"Artículo 298. Las infracci0nes a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por eL/nsfffuto de conformidad con lo siguiente: 

1 

I 
' ' 

' i 
1 ! 

'E). Con multa por el equivalente de 6.07 % hasta 70% de los Ingresos de la persona 
infractora que: · ' 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesió11 
o autorizacjón .. , ' 

i 

Asimismo, la comisión de 'la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

'hipótesis norr¡iativas previstas en el artículo 305 dy la LFTyR, misma que establece 

como consecuencia la pérdida, de los bienes en beneficio de 

efecto dicho precepto legal ~\présamente establece: --
' ' i ! j 

la nac.ión. En 

' 
"Artículo 305. Las peisonas que presten servicios de telecomunicaciÓnes o de 
radiodifusión, sin contar con concesl'án o autorización, o que por cualquier otro 
medió invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, ·1nstalaclones v equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " · / 

\ 
J - . 

De.)o anterior pode,mos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 
·, 

' '. 
cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

r 
de la sanción, es decir que la ley d"\scriba un supuesto de hecho determinado 

\ 

1 ' " 
que permita predecir las o'ond\Jctas infractoras y las sanciones correspondientes r 

\para tal actualización de hech~s, situación que se hace batente en el presenfe 
\ 

asunto. 

\ 

Por otra parte, resulta Importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 
' 1 

sancionadora en el caso de ircumpllmiento de las disposiciones legales en 
1 

1
materla de radiodifusión, el artículo 297, primer párrafo de la .• LFTyR establece que 

para la Imposición de las sanciones previstas eq_ dicho cuerpo nor111ativo, se 

estará ·a lo previsto por la ~PA, la cual prevé dentrlsl de su Título Cuarto, cbpftulo 

Único, el procedimiento p~ra la imposición de s'anciones. 

/ 
~ .. ' 
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En efecto, los artículos 70 y 72 la LFPA. establecen que para la imposición de una 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en 

la ley y ii) que previo a I(] imposición de la misma, 'la autoridad competente 

notifique (JI presunto infractor el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al 

efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a 

su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. \ 
. / 

' 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de spnción 

en contra del presunto infractor, se presumió el incumplimiento o 16 dispuesto en 

el artículo 66 de la lFTyR ya que no contaba con la concesión correspondiente 

para la prestÓción del servido público de radiodifusión, en concreto para operar 

la frecuencia 94.5 MHz. 

En este sentido, o través de la notificación del acuerdo de inicio de 

procedimiento. id Unidad de Cumplimiento dio a conocer al presunto infractor la 

conducta que presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción 

prevista en ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de 

quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia rindiera las 
' pruebas y manifestara , por escrito lo que a su derecho conviniera, de 

conformidad con el artículo 14 de. la CPEUM en relación co~ el 72 de la LFPA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la LFPA. la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para q.ue formulara sus alegatos. 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, lo Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérit9 en estado 

de resolución al PIFJnO de este IFT, quien se encuentra facultado para dictar la 

resolución que en derecho corresponda. 

Bbjo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones 

3 
que se sustancia se realizó confqrme a los términos y prin.cipios procesales que : 
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establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto ·--. 

infractor; ii) desahogar pruebas; íii) recibir alegatos y lv) emitir la resolución que en 
'\ 

derecho corresponda.1 Lo anterior, con independenÓíÜ de qt)Je el presunto 

infractor no ofreció pruebas ni presentó cllegatos en su favor. 

\ 
En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

lmposlcl~n de sanción bajo las anteriores premisas. debe tenerse por satisfecho el 

'cumplimiento ,pe lo ~lspuesfó en I~·· CPEUM, las leyes ordinarias y los crlt¡;:;rlos 
-, \ 

judiciales que señalan c;_uál debe ser el dctu(lr de la autoridad para resolver el 

presente caso. 

\) 

TERCERO. HECHOS MOTNO DEL PRQCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓt'[Y 
PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Con la finalidad de dar cumplim'iento !a la orden de inspección-verificación 

IFT/225/UC/DG-VER/749/2015, dirigida al 'PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE 

Y/O/ ENCARGADO DEL INMUEBLE ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/O PlANrA 

TRANSMISORA", el trece de marzo de dos mil quince, el Inspector -verificador de 

telecomunicaclones y radiodifusión, se constitu)\Ó en el poblado 1de Tula de 

Allende, Estado de Allende, donde se realizó un monitoreo de radiofrecuencia en 

FM, utilizando para ello un analizador de espectro Rodhe & Schwarz. 
/"' 

' corroborando que la frecuencia 94!:5 MHz estaba siendo utilizada, obteniéndose 
··- ¡ 

·gráficas de radlomonitoreo y grabación del audio de las transmisiones. Asimismo, 

a través del mismo analizador de espectro, se determinó la ubicación exacta de 

la estación de radiodifusión que-operaba-dicha frecuencia. / 

,\ 

\ 

1 Dichos principios tien~n su fundamento en los artículos 14 y.i16 de la Constitución Política. de los Estados 
U Unidos Mexlcan~s. los cuales establecen I~ garantía de.debido proceso , \ 
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El trece de marzo de dos mil quince, EL VERIFICADOR levantó el ACTA DE 

ASE~URAfYllENTO número IFT/DF/DGV/231/2015 con motivo de la Orden de Visita 

de Inspección-Verificación Ordinaria contenida en el oficio IFT/225/UC/DG

VER/749/2015 practicada al presunto Infractor. 

Par,a lo anterior, EL VERIFICADOR se constituyó en el domlcllio ubicádo

poblaclón de Tula de Allende, 

Estado de Hidalgo, en el cuál se encontraba una persona cuya Identidad se 

desconoce, en virtud de que se negó a proporcionar su nombre e Identificarse (la 

"Visitada"), procediendo a verificar las instalaciones del inmueble citado, en 

_ compañía de la persona que atendió la 'visita y los testigos de asistencia que 

fueron nombrados por el lnspect.()r-Verificador qnte la negativa por parte de la 

Visitada de nombrarlos. encontrándose instalados y en operación los siguientes 

<'\quipos: 

"Un transmisor con excitador de fabricación nacional 

para frecuencia modulada 

Una antena tipo pata de gallo para frecuenpia 

modulada 
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1 
Un CPU Armado 

Una mezcladora marca Soundtrack 

Un micrófono marca Steren". 

' y 

¡ 

Asimismo, EL VERIFICADOR solicitó a la persona que recibió la visita en el inmueble 

antes señalado, exhibiera la concesión, permiso o autorización que' amparara la 

instalación y operación de la frecuencia 94.5 MHz, a lo que, la Visitada se negó a 

hacer manifestación alguna 

/ 

En razón dEi'que la visltadqi no exhibió el respectivo título de concesión o permiso 

otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la prestación 

del servicio de radiodifusión a través del usó, aprovechamiento o explotación de 

la frecuencia 94.5 MHz, El VERIFICADOR procedió al as~guramlento de los equipos 

encontrados en eklnmueble en donde sJ practicó la visita, así como de los demá13 
' bienes destinados a la operación de dicha estación quedando como interventor 

especial (depositario) de los mismos, 

Supervisión di'Í este lnstitu.to Federal de Telecomunicaciones, 

Su~director de
1 

conforme a lo 

siguieDte: 
\ 

CPU Sin1marc'\1 Sin modelo 

Mezcladora sdundtraCk. Sir;\ modelo 

Transmisbr Sin marca Sin modelo 

Micrófono Steren Sin modelo 

·~ 

Sin número de 
serle 
Sin número de 
serie 
Sin número de 
serie 

·srn número de 
serie 

i 

... $¡\j[Q'.q(i¡;i¡:t?.'~""' 

'lifrtí1n1'il'1Jft>~'íl 
030-15 ·, 

031-15 

032-15 

0~3-15 

( 

Dado.lo antérior, El VERIFICADOR informó a la persona que recibió la visitg <;1Ue en 

términos del ·artículo 32 de I~ LFPA se le otorgaba un plazo de diez días hábiles, 
' 1 

contados a partir del día siguiente de la conclusión de la diligencia, para que en 

' ' 

13 
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\ 
ejercicio de.su garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM, 

presentara los pruebas y defensas que estimara procedentes ante el Instituto. 

El plazo de diez días hábiles otorgado para formular 'observaciones y ofrecer 

pruebas, corrió del diecisiete de marzo al seis de abril de dbs mil quince, 

advirtiéndose que el presunto infractor omitió presentar a su entero perjuicio 

escrito de pruebas y defensas con relación al ACTA DE ASEGURAMIENTO. 

De lo anterior se desprende que el presunto Infractor, con su conducta 

; presumiblemente contravino lo dispuesto por el artículo 66 y octualizp la hipótesis 

normativa previsto en el numeral 305, ambos de lo LFTyR, por las siguientes 

circunstahclas: 

A) Artículo 66 de la LFTyR. 1 ! 

El artículo ~6 de lo LFTyR, establece que: "Se requerirá concesión única para 
, 

prestar todo tipo de servi'cios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " En 

este sentido, dicha concesión es el título habilitante que otorga a su titular la 

legitimación para prestar servicios de radiodifusión. Sin embargo, de las 

manifestaciones expresas realizadas ·•tras la diligencia y del informe de 

radiomonltoreo, se demuestra fehacier;\temente que el presunto Infractor, al 

momento de la diligencia, usaba la frecuencia 94.5 MHz de la banda de 

FrecuenciO Modulada, sin co~tar con el. documento idóneo que ampare la 

prestación del servicioae radiodifusión. Por tanto, el presunto lnfractór, infringió lo 

establecido en el artículo 66 de la LFTyR. 

Ello es así considerando que con motivo del monltoreo realizado en loPoblación 

de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, se constató que el uso de la frecuencia 

94.5 MHz no estaba registrada a conce~ionario o autorizado alguno para esa 

entidad, dentro de la infraestructura de Estaciones de Radio FM publicada en la 

página web del Instituto. 
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De lo detectado por el monltoreo, así ccfmo de las grabaciones reallzqdas por E( , . 
VERIFICÁDOR se de~prende la presunción de que el presunto Infractor estaba 

prestando servicios públicos-de radiodifusión ocupando la frecuencia 94.5 MHz. 

en Tula de Allende, Estado dy Hidalgo. 

Asimismo, de los hechos que se hicieron constar en el ACTA DE ASEGURAMIENTO 

durante el desarrollo de la visita de inspección-verificación, se desprende lo 
~ ; 

-- siguiente: / 

/ 

a) En él ACTA DE ASEGURAMIENTO se hizo constar el uso de leí frecuencia 94.5 
~ . 

MHz. a través de los yq~ipos que se, detectaron Instalados y en operación. 

con lo que se acredjta el uso, aprovechamienf~ y explotación del espectro 
. - \ / ''-

radioeléctrico, .correspondiente a la banda de FM, sin contar con 
l.1 
' concesión o permiso. 

r 

b) Del monito~eo realizado, asf como de las grabaciones realizada~ de la 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se encontraba 

prestc:mdo servicios de radiodifusión mediante el ~so de la frecuencia 94.5 
! 

MHz. 
\ 

c) En cuanto aL. cuestlonamiento de EL VERIFICADOR, respecto a que -~i 

contaba con concesión o permiso, para el uso de la frecuencia 94.5 MHz 
\ 1~ 

. .-en la banda de FM. la persona que atendió la diligencia no realizó 

manlfE>¡stación alguna. 
( 

( 

Por tanto, se acredita la lnfracciói\i al artfculo 66 de la LFTyR, toda vez que al 

momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación. la persona que 
\ 

atendió la visita no exhibió la concesión emitida por autoridad competente para_ ... - ..... 

prestar el servicio público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia:94.5 

MHzdeFM. 
J 

/ 

~)Artículo 305 d_e Ja:LFTyR. 

e_~ . 

\ 
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En lo que respecta al artículo 305 de la LFTyR; dicha disposición establece qUe 
j 

"Las personas aue presten servicios de radiodifusión, sin contar con concesión o 

autorización, o ·.que por cualqUiE,>r ojro medio invadan u obstruyan las vías 

generales de comunicación, perderán en beneficio de \la Nación los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones". 

" 
En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso,de él 

todos los habitantes de. la República, Mexicana, con las restricciones establecidas 

en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero parp su 

aprovechamientos§ requiere concesión otorgada conformé a las condiciones y 
1 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean der.echos reales, pues sólo 

otorgan, frente b la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente, 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-verificación, .EL VERIFICADOR, 

realizó el monitoreo de la radiofrecuencia en FM, mediante un analizador de 

espectro Rohde & Schwarz y corroboró que la frecuencia 94.5 MHz estaba siendo 

utllizada.2 

Asimismo, se corroboró que el presunto infractor¡ no contaba con el título de 

concesión o. permiso respéctivos. En consecuencia, se actualizo lo hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, de la LFTyR . . 

Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento 

el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 

de pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la comisión 

de la infracción, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes aplicables. 

2 Sobre el particular, obtuvieron graficas -¿e radiomonltoreo y grabaciones del audio de 1.as trasmisiones, mismas que 

~obran en.el presente expediente. 
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En efecto, en el didtamen remitido por la DGV se consideró que el presunto 

Infractor prestaba el servicio público de radiodifusió~ a través del uso, 

. aprovechamiento o explotación de la banda .. de frecuencip 94.5 MHz. sin contar 
1 . • . . '·· . . . 
con la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente, por lo que. el 

Titular de, la Unidad de Cumplimiento inició el procedlmll'lnto de imposición ,~e 
' sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por éste Órgano Colegiado. 

1 

\ 
Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

de la LFTyR y 6, fracción XVII del ESTA1UTO, el Pleno del lnstitutoise encuentra 
í ; 

facultado para imponer .las sanciones respectivas y d~clarar la pérdida de los 

l;:>ienes Instalaciones y equipos en beneficio a favor de la Nación, 'por el 
l.. 1 !, \ 

incumplimiento e Infracción a las disposiciones legales, reglamentarlas y 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
( 

\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES y PRUEBAS. 

\ 

' ( 

Medlante1acuerdo de ~és de a9osto d(>dos mil quince el Titulgr deJa Unidad de 

Cumplimiento Inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y la 

declaratoria de pérdida de bienes, .. (nstalaciones y equipos en beneficio de la 
1 .. .. . 1 

Nación, en el que se le .otorgó al presunto Infractor, un término de quince días 

hábiles para que manifestara Jo que a su derecho conviniera y en su caso, 
/ / 

aportara las pruebas con que contara con relación a los presuntos 

incumplimientos que se le imputaron. 

: l i ' .. 

Dicho acuerdo fue' notifidado el once de agosto de dos mil quince. por lo que el 

plazo de quince días hábiles corrió del dqce de agosto al dos de septiembre de 

dos mil quince. 

\ 
. / . \ 
De acuerdo a.Jo señalado en el Resultando Oct6vo de la presente Resolución, y 

:. toda vez que el presunto lnfracfor no presentó pruebas y defensad por proveído 

Jde cuatro de~eptiembre de do .. s milfquince, notificapo por~.ista de misma fecha, 

' 17 
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·. se le hizo efectivo el apercibimiento decretado al presunto Infractor en el 

acuerdo de tres de agosto de dos mil quince y se le tuvo por perdido su derecho 

para pres":ntar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, con fundamento en 

los artícul~s 72 de la LFPA y 288 del Código Federal de Prodedlmientos Civiles 
i 

CCFPC). de aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VII 

de la lfTyR y 2 de la lf PA. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Sen¡anario Judicial !de la 

Federación y su Gaceta, Ubro XXII, en Julio de 2013, Tomo 1, Materia(s): 
( ( 

Constitucional, Tesis: la. CCV /2013 (lüa.), Página: 565 cuyo Rubro y textD son del 

tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONmAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSílCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTICULO 7 7 DE LA CONSnTUCIÓN POlÍnCA 
DE LOS ESTADOS .UNIDOS MEXICANOS. La precluslón·es un0 sanción que da 
seguridad e Irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en . la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, v por la cual ias 

,distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que estqblece un límite a la poslbllidad de discusión. lo 
cual coadyuva a que la controversia se solucione, en. el menor tiempo posible; 
de ahí que dicha institución no contraviene el principio de justicia pronta ·que 
prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se. traduce en la obl/gación de las autoridades encargadas de su 
imparticlón, de resolver los controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. ' 

QUINTO. ALEGATOS 

Mediante el acuerdo de cuatro de septiembre. de dos mil quince. notificado al 

presunto Infractor, por lista en esa misma fecha, se le concedió un plazo de diez 

días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del siete al veintiuno de 

septiembre de dos mil quince. 
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De las constancias que forman parte del presente expediente, se observa que 

par,a tal efecto, el presunto Infractor no presentó alegatos ante éste IFT. 
' ·-

\ 
1 

De acuerdo.· a lo señalado en el Resultando Noveno de la presente Resolución, 

por proveído de veintitrés de septiembre de dos mil quince, se tuvo por perdido el 

derecho del f)l'esuntó' Infractor para\ formular alegbtos de su parte con 

fundamento en los artículos?2 de la Lf PA y 288 del CFPC. 
! 

/ 

Por lo anterior. al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

presente resolución atendiendo a los elementos¡que causan plenitud convictiva 

en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

procedimlenfo. \ 

\ 
Sirve de aplicación por analogía la Jurisprudencia emitida por la Primera Sala,· 

\ \ 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 

Gje 2014,Tomo \, Materia(s): Constitucional. Tesis: la./J. 11/2014 (lüa.), l"ógina: 396 

que a su letra senala: 

/ 

/ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de 16s garan1ías 
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garan1ías que son ·aplicables en los procesos que Impliquen un ejercicio·-de 
16 potestad punitiva del Esfado. Así, en 9uanto al "núcleo duro", las 
garan1ías del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de 
naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha identificado como formalidades esi3nciales del procedimiento, 
cuyo conjunto Integra la "garantía de audieqcia", las cuales permiten que 
los gobernados ejerzan sus defensas artes de que las autortdades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurtsprudencia 
P./J. 47 /95, publicada en el Semanarto Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES bEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvb que las formalidades esenciales de.1. procedimiénto 

. son: 0) la notificación del inicio del procedimieníto; 0i) la oportunidad de 
' ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; '-(iii) la 
:oportunidad de alegar; y, (lv) una resolución que dirima las cuestiones 
' 1 . 
debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala 

( 
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como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado 
comúnmente 9on el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad 
punitiva del Estado, como ocurre. por ejemplo, con el derecho penal, 
migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá: que. se hagan 
compatibles las garantías:co171 la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categorta de garantías del de):lido proceso, se identifican 
dos especies: la primera, que corresponde a todas , las personas 
Independientemente de sü concilclón. nacionalidad, género. edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el dorecho de Igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, 
el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y los niños a que su detención sea (10tificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de Igual naturaleza." 

En tales consideraciones, debetomarse en cuenta que: 

\ 

1. Se confirmó el uso de la frecuencia 94.5 MHz en el inmueble ubicado en 

••••••••• población de Tula 

de Allende, Estado de Hidalgo, con el equipo consistente en: un CPU sin 

marca. una mezcladora marca Soundratck, un transmisor sin marca, y un ! 

micrófono marca Steren y µna antena tipo pata de gallo para frecuencia 

modulada 

2. Se detectó la prestación del servicio público de radiodifusión y no se 
/ 

acreditó tener concesión. o permiso que amparara o legitimara la 

prestación de dicho servicio. 

En ese sentido, este Pleno del IFT considera que existen elementos probatorios 

suficientes para determinar que el presunto infractor, efectivamente prestaba el 

.servicio público de radiodifusión de forma ilegal. 
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Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en 
·. 

relación con lo establecido en el pr~cepto legal que se estima transgredido\ 
\ / I 

. .... .. ___ c;lc:i_rci111E>nte> s~ P\!E>_de c:i.c:l\IE>rtir_ que> se surten tci_ci9_s_I()~_ SU.EJIJ~st9s~l?I€J\/istose_()r ~--- .. \-

1 .. 

\ 

¡ 

mismo. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imP,oslción de sanción y 

decla\atorla para resolver sobre la pérdida de ?ienes, instalaciones y equipos e~ . 
beneficio de la Nación instdurado en contra del presunto infractor ~ Inició de . ~ . 
oficio ppr el presunto incumplimiento a lo dispuesto en el artíyulo 66 y 

\ ' 
actualización de la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la lFTyR mismos 

/ 

que establecen: 
" 

¡ 
I 

\ 

¡ ~ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de 
·.,, 

se1Vicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
/ 

.. "Artículo 305. Las personas que presten se!Viclos de telecomunicpciones o 
de radiodifusión, sin contar con la concesión. o autorización, . b que por 
cualquier otro medio.· invadan , u obstruyán las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación los bienes, 
lnstalac/ones y equipos empleadps en la comisión de dichas infracciones. " 

\ 

Al respecto del análisis de los preCBptos transcritos, se deprende que la conducta . 

sancionada es la prestación¡ de servicios ae radiodifusión sin: contar con / 

concesión o autorización por parte del lhstltutó, por lo ql1e con el fin de cumplir a 

ca?olidad con, el principio de .tiplcidad. se debe analizar 

despl~gada se adecua a lo señalado por la norma. 

si la- 6onduc1'a 
\ 

En ese-s(mtido, con el fin de establecer io qúe debe entenderse por la prestación 

de un ~ervicio de radiodifusión, r~~ulta importante tener' en consideración lo 

señalado por las fracciones LIV y LXV del artículo 3 de la ITTyR mismas que 
·· .. 

expresamente señalari lo siguiente: 
1 

\. 

LIV. Radiodifusión: Propagación de·, ondas electromagnéticas de 
señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 

) 

/ 

/ 
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aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el 
Instituto u tal servicio, con el que la población puede recibir de manera 
directa y grat[Jila las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos 
para ello; · \ 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que prestan Jos concesionarios al público en general 
con fines comerciales, públicos o sociales de conformidad c.()n lo dispuesto\ 
en la presente Ley y la Ley Federal dei Competencia Económ1ca; 

\ 

' De lo señalado por Ja Ley se desprenden los elementos qúe componen el 

concepto de radiodifusión, mismos que deben ser analizados a la luz de la 

conducta desplegada para sustentar Ja c;Jetermlnación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas del concepto de radiodifusión son las siguientes: 

l. La propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de 

audio y video asociado. 

\ 

2. El uso, aprovechamiento o explotación de las bÓndas de frecuencia del 
, 

espectro radioeléctrico atribuidas por el Instituto a tal servicio, 

3 .. La población las puede recibir de manera directa y gratuita utilizando.los 

dispositivos idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

disco compact¿·· remitido como adjunto a la propuesta de inicio dél 
- 1 . 

procedimiento en el cual se contienen las grabaciones realizadas al momento de 

realizar el monitoreo del espectro radioeléctrico, de las cuales se desprende que 

efectivamente se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden 

ser recibidas de manera directa y gratuita p0 r la población con el simple hecho 
/ -,&, ·.. ,' 
--~ _/ ·-, 
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de contar con el medio Idóneo, que en el presente; caso Jo constituye un radio ' .. · ', 

receptor, 

\ 

De lgu9I forma la primera y segunc¡ia de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarro!lo de la diligencia¡ con el monitoreo realizado del 

cual s~ despre~de que se det~ctó el uso de la frecuencia 94.5 MHz a través del 

CPU ~in marca, una mezcladora marca Soundtrack, un transmisor sin marca, un 

micrófono marcq Steren y una antena tipo pata de gallo para frecuencia ' ' . . 

modulada, monitoreo có'n e~ que sé acredita la propagación ~e ondas y el uso 

de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. / , 

. i 
Ahora bien de la definición de servicio público de radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

v' Son .servicios de Interés general. I 
'• 

v' Generalmente son prestados por concesionarios. 
¡ 

Son para el p,L(bllcoen general. 
' 

Tienen fines comerciales, p~bllcos cp sociales. 

SE). .prestan conforme a las leyes aplicqbles. 

' . _/ 

Del análi~is de dichos elementos se desprende que en el 'presente asunto e1 
presunto Infractor no 'acreditó tener el carácter de concesionario, además de 

que en los archivos del IFT no obra.concesión o permiso otorgado para operar esa 
. . \ '• 

frecuencia en dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuencia utlllzada para eia entidad no se en6uentra 
\ 

registrada en la infraestructura de EstaciÓnes de Radio de Frecuencia Modulada 
• 1 

("FM") publicada en lá página Web del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

circunstancia que pone de manifiesto que los servicios np se prestaban conforme 
/ ! 

a la ley, no obstante que se encontraban 'a disposición del públicÓ en g~neral por 
i i i 

lo detectado y grabado en el,monitoreo. 
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Ahora bien, otro elemento que resulta importante analizar es que con 

independencia de la finalidad de la estación de radiodifusión, para poder prestar 

dicho servicio se deben de cumplir con los ,requisitos previstos por la Ley, esto en 

virtud de que como se puede advertir de lo señaladopor la norma, no existe la 

necesiqad de acreditar un uso comercial, público o social. 

AsL en el presente asunto durante Ja Visita de Inspección-Verificación, se acreditó ' 

la prestación de un servicio público de radiodifusión a través del uso de la 

frecuencia 94.5 MHz con el aparato transmisor para FM sin marca ni modelo, un 

CPU sin marca, una mezcladora marca Soundtrack, un micrófono marca Steren y 
\ 

una antena tipo pata de gallo para frecuencia modulada, y el presunto Infractor 

no acreditó contar con concesión o permiso; por tanto, se considera que es 

, responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66y eje Igual forma se J 

' 
actualiza la primera de las hipótesis normativas 13revistas en el artículo 3üq, 

conducta que es sancionable en términos de la fracción 1 del inciso E) d<;>I artículo 

298, todos, de la LFTyR. 

Al respecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1 de la LFTyR, establece 

expresamente lo siguiente: 

"Artículo 298, Las infracciones a lo dispuesto en esta.· Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el fnsliluto de 
conformidad con fo siguiente: 

( .. .) 
E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la 
persona infractora que: 

( .. ,) 
l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
con'cesión o autorización, o" 

En consecuencia y considerando que el presunt9 infractor, es responsable de la 

prestación del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 94.5 MHz. sin 

contar con concesión, permiso o autorización correspondienty que lo habilite 

e 3ara tal fin, lo procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del 
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citadd artículo 298 inciso E) fracción 1 de la LFTyR y/ declarar la pérdida de los 

equipos detectados qurante, la visita de inspección-verificación, Gonslstentes en: 
) \., \ 

-- ,.. 1)üncf'üsínínarca:-- ---- ···· --·-- -- --- -- -
2) Una mezclapora marca Soundtrack; 

3) Urrtransmisor con excitador sin mi:irca; 

4) Un micrófono marca Steren; y 

5) Una/antena tipo pata de gallo para frecuencla,rnodulada 

Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de:i "dominíc~ 

público, el cual es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artÍli;ulo 

28 \la CPEUM, corresponde al Estddo a través del IFT salvaguardar su uso, 

aprovechamiento y explotación en b1neflcio del interés público. 

\ 
Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios judfclales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PfoRTE DEL ESPACIO AÉREO, QUÉ . 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO Púauc;;o DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTQ . 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de.fa Unión 
Internacional de Telecomunicaciories, defin~, a 'iás ondas rad/oeléCtrlcas u 
ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuva frecuenbia se fija 
convenclonp/mente por debajo de /Ós'3,000 g/gahertz v que se propagan por 
el espacio sin g~ía arliflcla/, Por su parte, el artículo 3o./fracclón //, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el 
espacio que permite la propagación sin guía artiflclal de ondas 

· electromagnéticas cuvas bandas de frecuencia se fl}an convencionalmente 
por debajo de los 3,000 glgahertz. En ese tenor, si se relaciona: el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho intemacioilial con el del 
espectro radioeléctrico qÜe define la Lev Federal de Telecomunicaciones, se 
concluve que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacional, sobre o/ que la Nación ejerce dominio dire.pto en la 
extensión y términos qQe fije e/ derecho fnterl)_aclona/ conforme a/ artículo 27 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro.radloe/éctrlco constituye un bien de uso común que(. como ta/, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de. 
dominio público de fa Federación, pudiendo hacer uso de él todos los 
habitantes de la República M'exicana con las restricciones establecidas en las 
leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorización o permiso otoraados conforme a 
fas condiciones y requisitos legalmente establee/dos. los que. no crean 
derechos reales,, pues sólo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 

/ 

( I 
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terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme, a las 
leyes y al título correspondiente. 

Éfoca: Novena Época,·· Registro: 7 70757, Instancia: Ple~o, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Materla(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: 
P./J. 65/2007, Página: 987" · 

'ESPECTRO RADIOÉltCTR/CO. SU CONCEPTO Y DIS71NCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTiCO. El artículo 3, fracción //, de la ley Federal de 
Telecomunícaclones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artiffclal de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigaherlz. Así las frecuencias se agrupan.convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjuhto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el oual integra una parte del espectro electromagnético 
utilizado como medio de transmisión para distintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un bien del dominio públ/co réspecto del cual no 
debe haber barreras ni exclusividad que impidan su funcionalidad y el 
beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro radioeléctrico es un recurso 
natural limitado v las frecuencias que lo componen son las que están en el 
rango entre lbs tres hertz y los tres mil aigaherlz y, en esa virtud, su explotación 
se realiza aprovechándolas directamente o concediendo el 

·, \ aptovechamlento mediante la asignación a través de concesiones. 
·., 

Época: Décima Época, Registro: 2005 7 84, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 7, Diciembre de 20 7 (3, Tomo //, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l.4o.A.72 A (IOa.), Página: 7 729" 

En ese sentido, se concluye que el presunto Infractor, se encontraba prestando 

servicios de radiodifusión a través del\ uso del espectro radioeléctrico en la 

frecuencia '94.5 MHz.. en Tu la de Allende, Hudalgo, sin contar con la concesión, 

permiso o autorización respeétiva, por lo que en tal sentido es responsable de la' 

violación al artículo 66 y lo procedente es imponer una multa ef'\ términos del 

artículo 298 inciso· E) fracción 1, ambos de la lFTyR. De igual forma con dicha 
' \ 

conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista e.n el artículo 305 del mismo 

ordenamiento y en consecuencia procede declarar la pérdida a favor de la 

Nación de los biene¡; y equipos empleados en la comisión de dicha infracción. 

SEXTO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
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El incumplir con,el ortículo 66 de lo LFTyR, resulto sonclonoQle en términos de lo 

previsto en el artículo 298, inciso E), "frocción 1 de lo cltodo Ley, que o lo letro 
! 

señolo: 
/ 

'Artículo 298. ~s Infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad qon lo \ 
,siguiente: ... 

~, " 
E) Con multa por e/'equlvalente de 6.01% hasta 10% de los Ingresos de la 
persona Infractora que: 

l. Preste Sf!Nicios de te/ecomun/cac/ones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización .. . " 

A~or91bien, paro estar ·en condiciones. de estoblecer la multa ·;espectiva en 

términos de lo dispuesto por el artículo antes transcrito, es importante hacer notar 

que esta autoridad resolutora carece de los elementos mínimos necesarios para 

su cuantificación, en razón de que de las constonclas que Integran el expediente 

en que se Óctúa no es posible det~rminar la Identidad de la. persona infractora, y 

consecueÍ\temente el monto de sus Ingresos acumulados. 
/ 

Por su parte, el artículo 299 de la LFTyR establece que "En e/ caso de aquellos 
\ '~ 

lntractoies que, por cualquier causa, no declaren o no se ies hayan determinado 
f '-.. / ( 

Ingresos acumulables para efectos ~del Impuesto Sobre la Renta o que 

habiéndose/es solicitado no hubieren proporcionado la Información fiscal a que 

se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán /as, multas siguierites: ... /V. En 

~os supues;os del artíc~/o 298, Í~~/sos E), multa hasta por el equivalente a ~chenta 
,, ( 

y dos millones eje veces el salario mínimo ... n 

' 
\ 

Ahora bien, todo vez que se desconoce la identidad del presunto infractor y 
'· 

consecuÓntemente los Ingresos del mismo, es decir no se cuenta con 'tos 

elementos suficientes para individualizar la sanción prevista en este artículo, esta 
¡ ~· 

'autoridad resolutora tendría qu'e atender el criterio contenido de .Id fracción IV 
! ··' 

\ del artículo 299 de la LFTyR e imponer en su caso, la multa correspondiente con 
\ ' base en salarios mínimos. 

3 
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Para determinar [a sanción prevista en este último artículo, esta autoridad debe 
atender a lo establecido en el artículo 301 de id LFTyR, que a la letra señala: 

"Artículo 301. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá considerar: 

l. La gravedad de la infracción: 

//;-La capacidad económica del infrqctor,· 

///, La reincidencia, y 

IV, En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaqiones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse, 

Sin embargo, en el pr,esente caso no se cuentan pon los elementos suficientes 

para ·tomar en consideración y valorar los criterios contenidos en dichas 

fracciones, pbr lo que en tal sentido tampoco resulta procedente imponer una 

multe¡_ con fundamento en el artículo 299, fra¡:;ción IV, df la LfTyR, 

Conforme a lo antes expuesto, y al no existir plena identificación del presunto 
" 

infractor habida cuen.ta de que la persona que atendió la visita se negó a 

proporcionar su nombre o algún dato que permita Identificarlo no obstante los 

esfuerzos realizados por esta autoridad para obtener dicha información y en 

consecuencia carecer de los elementos para la individuaílzación de la multa a 

que se refieren los artículos 298 y 299 antes citados, esta autoridad resolutora 
i 

considera inviablejmponer una sanción eco~ómica en el presente asunto, 

Como complemento de lo anteÍior, resulta Importante señalar que en diversas 

ocasio~es tanto el Servicio de Administración Tributaria como las Secretarías de 

Finanzas y Administración de algunas Entidades del país, han informado a este 

Instituto la imposiqilidad de hacer efectivo el cobro de aquellas multas en las que 

no se especifique el nombre de la persona física o la denominación o razón social 

de aquella a la qu-~ haya sido Impuesta la referida sanción, haciéndo la precisión 

de que las resoluciones que se emitan en las que· se imponga una multa deberán 

~ontener los datos que permitan identificar plenamente al sancionado, tales 
e::::__) 
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i 
como nombre o razón social, domicilio completo e importe. a recuperar y 

concepto, requisitos que en su integridad resultan indispensables para que'dlchos 

órganos tributarlos estén en aptitud de instaurar el procedimiento administrativo 

de ejecución. 

i 
Lo anterior es_ consistente con, lo previsto en numeral 2.12 de la Resolución 

Miscelánea Fls¡:al para 2015, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de diciembre de dos mil catorce, que entre otros requisitos establece los 
1 . , 

relativos alnombre, domlclllo y Registro F,.ederal de Cont~lbuyentes del infractor a 

quien se le ha Impuesto la.sanción que por su conducto se pretende ejecutar. 
' 

/ '· 
En ese sentido, lo procedente es que en la presente resolución esté1 Instituto 

,-'. 1. ..-

declare la pérdida dé bienes, equipos e Instalaciones a favor de la Nación, con lo 

cual se busca inhibir las conductas que tiendan a hacer uso del espectro 
\ 

radioeléctrico sin que exista un título o documento habilitante para ello. Asimismo 

cabe indicar que, a diferencia'de los artículos 298 y 299, la sanción pre~~ta en el 

artféulo 305 de la LFTyR no necesita de elementos para su lndlvldualizaclón, pues 

ésta procede como consecuencia .inmediata de la actualización de la-hipótesis . '-,, 
normativa prevista en ese artículo. 

. ' 
Por ello, en virtud de que el propietario, responsable, ocupante y/o encargado 

1 
del inmueble, estación, estudios y/o planta transmlsma, donde se detectaron las 

\ 

instalaciones de la estación de radiodifusión, operando lar frecuencia 94~5 _fy1Hz. 

'La Puchungo•, ubicada eh 
\ . - /" 

-Población de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, coordenddas-

- no cuenta con con9esión, permi~o o autorización para 

/usar legalmente11a frecuencia 94.5 MHz, y·-que quedó plenamente acreditado 
' I 

. qwi se encon/raba prestando un servicio de radiodifusión, se actualiza id hipótesis 

normativa prevlsta en el artículo 305 de la LFTyR 

/ \ 

~En efecto, _el ~rtículo 305 de la: LFTyR, expresamente señala: 
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"Artículo 305. Las 0emol1as que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión. sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de Ja Nación los bienes, instalaciones y equipos 
emoleados en la comisión de dichas infracciones.· 

En tal virtud. procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instal'aciones y equipos empleados en la cpmisión de dicha infracción por el 

propietario, responsable, ocl.JPante y/o encargado del inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisora, donde se detectaron las instalaciones de la 

estación de radiodifusión, operando la frecuencia 94.5 MHz, "La Puchunga·, 

ubicado en Población de 

lula de Allende, Estado de Hidalgo, consistente ;en un CPU sin marca, una 

mezcladora Soundtrapk,, un transmisor con excitador, un micrófono Steren y una 

antena tipo pata de gallo para frecuencia modulada,, los cuales están 

debidamente identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO número 

IFT/DF/DGV/231/2015 y que fueron objeto de aseguramiento con los sellos con 

números de folio 030, 031, 032 y 033, respectivamente, habier¡do desigrando 

como interventor especial (depositarlo), a por lo 

que se ié deberá solicitar que en su carácter de interventor especial (depositario) 

ponga a disposición los equipos asegurados . 
• 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 
1 .--

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO. El propietario, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, 

estaclór'l, estudios y/o planta transmisora, donde se detectaron las instalaciones . 
de lo estación de radiodifusión, operando la frecuencia 94.5 MHz, "La Puchunga·, 

• ubicado en Población de 

Tula de Allende, Estado dé Hidolgq, infrin'gió lo dlspu~sto en el ~rtículo 66 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que éste·. 

c:::3e encontraba prestando un servicio de radiodifusión a través de la frecuencia. 
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94.5 MHz sin contar con con6eslón, permiso o autorización, no obstante ~ cGat no 
! . 

se lndlvldualiza sanción alguna a este respecto. átendiendo a las bonsideracloríes 

señaladas en el Considerando Sexto de ·esta Resolución. 

\ 
/' 

SEGUNDO. De conformidad bon lo señalado eri los· Considerandos Tercero, 

cuarto y Quinto de la presente Resolución, el propietar\o,íresponsable, ocupante 

y/o encargado del inmueble, estación, estudios y/o planta transmisora, donde se 

detectaron las lnstalacior;ies de la estación de rq'alodifusión, operando la 

frecuencia 94.5 MHz, "La Puchunga", ubicada en 

Población de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, se 

encontraba prestando servicios de radiodifusión en la frecuencia 94.5 MHz, y en 
\ • consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la pér<:;!ida en beneficio de la 

Nación de los equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes 

en un CPU sin marca, una mezcladora marca Soundtrack, un transmisor con ·· \ 

exc;l1·ador sin marcq, un micrófono n;iarca Stéren y una antena tipo pata de gallo 

pa:a fredue~cla modulada, mismos que se encuentran relacior;iadds en el 

Considerando Tercero de la presente Resolución. 

\ 

\ \ 

lERCERO. Se instruye a la Unidad de CGmpllmlento, para que a través de la 
. -: \ 

Dirección General 'de / Verificación, haga del conocimiento del interventor 

especial (depositario) la revocación de su·nombramlento y ponga a disposición 
1 

los bienes que pasan a poder de la Nación, previa verificación-de que los s\>llos 

de aseguramiento no han}ldo violados y previo inVeQtario pormenorizado\de los 

/ 

citados bienes. \ . e 

/ , ' 
• 1 

/ \ 

/ 
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' ' 

CUARTO. Con fundamento \')n el artículo 35, fracción 1, 39 y 74 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, se ordena que Ja presente Resolución se 

notifique personalmente al responsabl.e dentro de los diez días siguientes a su 
/ ,, ; 

emisión en el domicilio precisado en el p'roemlo, de la presente Resolución. 

QUINTO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifüsión, se. informa al responsable que podrá 

consultar el expediente en que se actúa e.n las oflcilnas de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 
' 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 
1 • . 

Benito Juárez. México, Distrito Federal. Código Postal 03100, (edificio alterno a la 

sede de este Instituto), e~ días hábiles dentro del siguiente horario: de lunes a 

]UE?Ves de Jos 9:00 a las 18:00 horas y los viernes de las 8:30 a las 16:30 horas. 

SEXTO. 6n cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 
I . ' ~-' 

Fecjeral de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento del 

responsable. que la presente Res(:lluclón constituye un acto administrativo· 

definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en r~lación con el diverso 

312 de la Ley Federal de Telecorr;iunicasiones y Radiodifusión, procede interponer 

ante los juzgados de di(trito especializados en materia de competencia .1 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 

Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 
'· 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de 

Amparo, Reglamerii-aria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

""_jstados Unidos Mexicanos. 
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/ 

Í 

··~ .. 

SÉPTIMO. En su op~xtunidad archívese el exp.~diente como asunt(? total y 

defínitivam~nte concltJldo. 

/ 

Así lo resolvió el Pleno del lnstiJuto Federal de.)elecom1,1nlcaciones:·· con 

fundamento en los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo 
r 

de la presente Resolución. 

./ o·' 
' ~C7 '-'----'-' ____,_,, 
Gabriel Osw Ido Contreras Saldívar 

Comis!Ónddo Presidente 

\ 

~-i-1-+~~ 
• L:?r' __ t;t._ ª_ d~e- fjónr· ueroa 

/ S lslonaq 
v ' r • ,· 

/ 

.MariÓ Germán FromÓw Rangel 
Comisionado 

j 

\ 

Ernesto 
Co 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

i 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lb presente l~eSóJuc!ón fue aprobada por el Pleno deiÍ. lnstituto Federal de TelecomunlcacJones en su XXII Sesión Ordinaria de! 
2015 celebrada el 14 de octubre de 2015, por mayotíqs!e votos de los Cor;nisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldfvar, Luis 
Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada Gonzálet María Elena EITTavll!o FIÓres, Mario Germán Fromow, Rangel y Adolfo cuevas 
Teja; y con el voto en contra de la Comisionada Adrlana Saña Labaídln! lnzunza; con fundamento én los párrafos vigésimo, 
fracciones! y lll; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos MeX:lCanos; artículos 7, 16 y~5 
de la Ley Federal do TelecoTnunicaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 Y'-12 del EstotL!to Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lFT/141015/433. ' 

/ 

El Comlslonado Mari~ Germán Frornow Rongel previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, 
;:jde conformidad con el ~rtfculo 45tercer pórrafo de la Ley Federal de Teleco~:nicaclones y Radi:ifuslón. 
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